
CONSTITUCION DE LA JAÑÍA + y 

TRANSUNICocccccnccccnneeeses A a0n 

CAPITAL SUSCRITO : yssé 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintisiete días de julio dos mil once, ante la doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen los señores CADENA 

VASQUEZ MARIA ALEJANDRA de estado civil soltera, estudiante, por sus propios y 

personales derechos; GARZON LLERENA JUAN JOSE de estado civil soltero, agricultor, 

por sus propios y personales derechos; GARZON LLERENA LENIN FABRICIO de estado 

civil divorciado, chofer profesional, por sus propios y personales derechos; HUARACA 

LEON CARLOS FABIAN de estado civil soltero, chofer profesional, por sus propios y 

personales derechos; PLUAS SILVA GARY GUSTAVO de estado civil soltero, estudiante, 

por sus propios y personales derechos; TORRES ALVARADO ITALO JOFFRE de estado 

civil soltero, estudiante, por sus propios y personales derechos; domicillados en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlo doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES:: Comparecen a la celebración de esta Escritura 

Pública por sus propios derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores de 

edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: CADENA VASQUEZ MARIA 

ALEJANDRA de estado civil soltera, estudiante, por sus propios y personales derechos, 

GARZON LLERENA JUAN JOSÉ de estado civil soltero, agricultor, por sus propios y 

personales derechos; GARZON LLERENA LENIN FABRICIO de estado civil Ánorciado 

chofer profesional, por sus propios y personales derechos; HUARACA LEO ¿arLof 
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constituir una Compañía Anónima. SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes mencionados en fa cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es la de 

tormar una compañía anónima bajo la denominación TRANSPORTE UNICORNIO S.A. 

TRANSUNIC, y que en los estatutos y declaraciones que a continuación detallan, consta el 

objeto social de la compañía, su capital, su forma de pago, plazo, administración y en fin, 

todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana.- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE UNICORNIO S.A, TRANSUNIC, CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La compañía se denominará 

TRANSPORTE UNICORNIO S.A, TRANSUNIC, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilto 

principal en el cantón Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuera 

del territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo 

de Quración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

  

inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por 

decisión de la Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado 

en estos estatutos, en la forma y condiciones señalados en la Ley de Companñías.- 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente «af 

Transporte comercial de Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia Para cumplir con su 

Objeto social la compañía podrá suscribir toda ciase de contratos civiles, y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su Objeto Social - ARTICULO CUARTO.- COMISION 

NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.- Los 

Contratos de Operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- La compañía en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrastre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organsmos competentes de Transporte Terrestres y Tránsito.- Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma



    
previa cumplirias.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACC TA: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y O ona 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE L: tsTABos, > 

UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no puede exceder de dos veda helado 

capital suscrito. El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una - El capital suscrito es el que determina 

la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar en los tuturos aumentos de capital que realice la compañía, 

sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presente 

estatutos. El capital pagado de la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la 

compañía por las accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Ley, 

corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cada titulo podrá contener una o mas acciones; las acciones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y 

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: 

NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero uno a la 

ochocientos pudiendo un mismo titulo representar varias acciones.- ARTICULO SEPTIMO.- 

PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañía considera propietario de las acciones a quien 

aparezca como tal, en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando hayan varios propietarios 

de una misma acción, nombraran un representante común y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones que se deriven de su condición de 

accionistas.- ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía 

podrá aumentarse por resolución de la Junta General de Accionistas; las acciones serán de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán a sus 

suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por aportación 

que hagan nuevos accionistas, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio 

permitido por la Ley.- ARTICULO NOVENO: LEGALIZACION DE TITULOS.- Los títulgs de 

las acciones serán firmados por el Gerente General de la compañía.- ARTICULO DEC|MO: 

 



  

nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación, en el domicilio principal de la compañía por tres días.- CAPITULO TERCERO: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ORGANOS 

REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas 

y administrada por el Presidente y por el Gerente General, según las atribuciones que a cada 

uno se concede en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LA 

JUNTA GENERAL.. La Junta General de Accionistas, formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad gubernativa de la compañía.- En 

consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a todos los accionistas, aun cuando no 

hubieran concurrido a las decisiones correspondientes o habiendo concurrido hubiese 

votado en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta y 

nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, las 

primeras se reunirán durante primer trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de perdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, 

debiendo ser convocados por el Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

y con anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tempo por decisión del Presidente y del Gerente 

General o a pedido de accionistas que representen por los menos el veinticinco por ciento 

por ciento del capita! social y en los demás casos señalados en la Ley, respecto a la forma 

de hacer convocatoria se estará a lo dispuesto.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los accionistas.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM El quórum para la constitución de la Junta 

General será el que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la compañía, al 

tratarse de la primera convocatoria, si se tratare e segunda convocatoria habrá quorum con el 

numero de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente convocatoria - 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañita A falta de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese 

momento, designen, quien presidirá la Junta. Se nombrará en la misma reunión un Secretario - ARTÍCULO 

DECIMO OCTAVO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoria de votos del



capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sunaragóa a falta, 

numérica- ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ¿e dénta Béheral A 
tiene las siguientes atribuciones A) Nombrar y remover al Presidente y Gerente Conc ea cr 

de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el Balance 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía, C) Nombrar un Comisario Principal y uno 

Suplente, D) Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; E) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la compañía, F) 

Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; G) Autorizar a los Representantes Legales para 

la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles y H) Todos los actos que le confiere la Ley y los 

presente Estatutos Sociales- ARTICULO VIGESIMO .- REPRESENTACION LEGAL - La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia será ejercida por el Gerente General y el Presidente de manera 

individual; durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas.- Las facultades de los administradores serán las contempladas en el artículo doscientos 

cincuenta y tres y otros de la Ley de Compañías- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES - El presidente de la compañía, accionista o no, será nombrado por la 

Junta General de Accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente, le 

corresponde presidir las Juntas Generales de Accionistas y desempeñar las funciones señaladas en estos 

estatutos o los que le señale la Junta General Ejercerá la representación legal de compañía, ¡judicial y 

extrajudicial de manera individua! - ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la compañía a) Vigilar la marcha general de la 

compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria, b) Suscribir en unión del Gerente General las Actas de 

las Sestones de las Juntas Generales; e) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, d) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil, e) Ejercer las demás atribuciones y 

deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas, f) Entregar a la Junta General 

una memorta actual razonada acerca de la situación de la compañía acompañada del balance y del estado de 

perdidas y ganancias, g) Cuidar y responder de los bienes, valores y archivos de la compañía; h) Contratar 

empleados y far sus remuneraciones, sin necesitad de autorización de la Junta General y dar por terminados 

dichos contratos cuando fuere del caso, i) Usar la firma de la compañia sin mas limitaciones que las establecidas 

en la Ley y hacer cumpir las resoluciones de la Junta General de Accionistas - ARTICULO AAGESI O    



extrajudicialmente, de manera individual, b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañía, e) Dingir la gestión económica — financiera de la compañía, d) Gestiona, 

planificar, coordinar, paner en marcha y cumplir con las actividades de la compañía, e) Realizar pagos por 

conceptos de gastos administratwos de la compañía, f) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión 

de Junta General de Accionistas, g) Manejar las cuentas bancanas de la compañía según sus atribuciones, h) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; i) Subrogar al presidente en caso de 

ausencia o impedimento temporal o definitivo; j) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de accionistas 

ordinarias o extraordinarias, k) Autorizar con su firma los títulos de acciones de la compañía, 1) Convocar a ta 

Junta general de Accionistas conforme a la ley y a los Estatutos, II) Ejercer las demás atribuciones y deberes que 

le concede la Ley estos Estatutos y la Junta General de Accionistas - La Fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quién tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías - ARTICULO VIGESIMO QUINTO.. 

DEL COMISARIO - La Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones 

establecidas en la Ley de Compañías, duraran un año en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos, su obligación principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un forme sobre el estado 

económico y financiero de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía se disolverá antes del tiempo previsto en los estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo 

decida, en caso de pérdida de emcuenta por ciento o mas del capital social y la totalidad de las reservas, o por 

fusión y en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipada la Junta General nombrará 

un liquidador con las facultades que concede la Ley - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- SUJECION A LA 

LEY - En todo lo que no estuviere en los estatutos, se aplicará las disposiciones de la Ley de Compañías, y otras 

en lo que fuere pertnente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DESCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- LOS 

ACCIONISTAS.- Los fundadores de la compañía hacen las siguientes declaraciones CADENA VASQUEZ 

MARÍA ALEJANDRA ha suscrito CIENTO VEINTICINCO acciones ordinarias y nomiativas de un dólar 

cada una y paga el veinticinco por ciento en efectivo, GARZON LLERENA JUAN JOSE suscrito CIENTO 

VEINTICINCO acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento en 

efectivo, GARZON LLERENA LENIN FABRICIO ha suscrito CIENTO VEINTICINCO acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento en efectivo; HUARACA LEON CARLOS 

FABIAN ha suscrito CIENTO VEINTICINGO acciones ordinarias y nominatwas de un dólar cada una y paga 

el veinticinco por ciento en efectivo, PLUAS SILVA GARY GUSTAVO ha suserto CIENTO VEINTICINCO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el vemticinco por ciento en efectivo, TORRES 

ALVARADO ITALO JOFFRE ha suscrito CIENTO SETENTA Y CINCO acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y paga el veinticinco por ciento en efectivo,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de integración de Capital abiería a favor de fa compañía.-



    

n 

XI CNTTTSV    
RESOLUCIÓN No. 023-CJ-009-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, ¿e 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
   

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañn de Iranspote de Cáiga Pesada denommada 
TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, con denuuitio en el Contes Guay Agea, 

Guasmo Sur, Coop Propietarios Sin hera Mz L Solar 12, provincia del buaya: han 
solicitado a este Organismo el nforme previo a su € onsbtuson Juridica conca nar ima de 
DIEZ (10) integrattes de esta naciente sociedad, detallados a csultmuación 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas dales y reglamentaria de tranopurle 
terrestre y transito, ron las siguientes obser, 1c0160* > 

OBSERVACION La escritura defimbva debera reghsc a to estipulado en cl aaa 12 dela 

Ley Organica de Transporte Terrestre, Transito y Seguedad Vial, que expros 1 

"Por ser el servicio de trenspore telrestie, de caracter economia y estsategico pata el 

Estado, las operadoras deberan tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuer do 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañia se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pera da y nive? 

Nacional, sujetandose a las disposiciones de la ley Organica del Transporte Terestia 
Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan le Giganiso 
competentes en esta materia. Para cumpli con su Objeto social la Con parra podra Suscriba 
toda clase: de contratos civiles y mercantiles permitidos por fa Ley elaciorado «0n cu abeto 

social” 

Art Los Contratos de Operación que e0ba a CaMIana Panatsa PTOS Y A 

transporte comercial de carga pesada 5eran autoniado, yor dos SR aga 00 
tránsito y ro constituyen titulos de DIouad, port 1 po y Serbio 
NEgo.Jacion . a e me vo Me 7% ¿e te, 
Art La Reforma del Estatuto, aumento 0 cambie oe enidages, veia alfa ¿APO 
actividades de Transito y Transporte Termoestio. 00 efe suara Ya, coca ap s 
favorable de las competentes Orgariscios de Trepsth . 
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Art Se por efecto de la prestaior del senucio Jeber aa tmp aderias My de sean 11 IA 

higiene, Medio ambiente u aros PABhicod pos MIOS hn Os, MIA en pr E 

previa cumplirlas ? 

  

Que, la Direcaion de Asesoría Jurídica mediante Informe No 122-DAJ 069 ¿011 cold 
de fecha 01 de maszo del 2011, recomienda la enmbion de informe *avolable a ty 
Constitucion Juudica de la Compañia de Tiansporie de Camga Pesada “en a 
TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, pu: haber cumplido con el procedimiento 

Yue dispone la normativa legal, 

   
Que, la Ley Organica de Transporte Terrestre, Transito y Seguudad Vial fue publicada en 
Registro Oficial No 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Orgalmsmos 

del Transporte Tetrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Nueva organización sus compelencias 
y atribuciones 

De conformidad a lo dispuesto en el Ati 29 numeral 25 de ta Ley Oigammta de Tiansporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en conrordancia con el Arto 13, numeral 14 de su 

Reglamento Aplicativo 

RESUELVE: 

id. Emitir informe favorable previo para que la Compañia de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC con domicilio en el Cantos 
Guayaquil, Guasmo Sur, Coop. Propietarios ón Tierra M7 1 Solar 12, provinaa «el 

Guayas, pueda constituirse Juridxi ariente 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitucion Juridica de la Compañla, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comencial, pala cuyo efecto debera sobecitar el correspondiente Permiso de Operacion a 

la Comision Nacional del hansporte lerrestre, lsansito y Seguiidad Vial 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la susciprion de la Escritura 
Publica definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en Sus estatutos, 

de acuerdo con el servicio a prestarse 

4. Una vez adquuida la personeria juridica, la Compañia quedara sometida a tas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestie, Transito y Seguridad vial y a 

las resoluciones que sobre esta matena dictaten la Comision Nacional del Transpolte 

Terrestre, Tránsito y Seguiidad Vial y mas autoria es que sean del c4so 
/ 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionár; 5, a ta Superintendencia de Complánias 

y a las autoridades que sean del caso E 

      

  

Dado en la ciudad de Quito, en la Direccion 
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, el 03 

LO CERTIFÍLO: 

 



Guayaquil, 26 de Julio del 2011 

  

Certificamos que en esta Instutución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de TRANSPORTE UNICORNIO S.A. 

TRANSUNIC El valor de USD, $200,00 (DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ba sido consignada por las siguientes 
personas. 

APORTE 

CADENA VASQUEZ MARIA ALEJANDRA 15% US$ 31,25 

GARZON LLERENA JUAN JOSE 15% US$ 31,25 

GARZON LLERENA LENIN FABRICIO 15% US$ 31,25 

HUARACA LEON CARLOS FABIAN 15% US$ 31,25 

PLUAS SILVA GARY GUSTAVO 15% US$ 31,25 

TORRES ALVARADO ITALO JOFFRE 25% US$ 43,75 
Total: US$ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 

banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos, 

Cordialmente 
3ANCO DE    

      
       

   

  

POE GEN 
Jefe de Agencia 

Agencia Unicentro 
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ARTICULO TRIGESIMO.- DISPOSICION TRANSITORIA. Queda facultado el abogado 

Figueroa Rios, Registro ocho mil doscientos seis del Colegio de Abogados del Guayas, pa 

presente contrato. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas z Y 

£ Do > 
Miguel Figueroa Ríos, Registro ocho mil doscientos seis del Colegio de Abogados delGaagitfHA043' 

aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta, 

aseguren la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firmado ll 

la misma que se eleva a Escritura pública.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mu el Notario 

en voz alta a las otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

Cadena y uez Alejandra 
091857726-3 
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Huáraca León Carlos Fabián 
060346816-6 

     

    

    

  

Si a Fary Gustavo 
091925565-3 

  

Torres AlVarado Ítalo Joffre 
171120994-8 

 



Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON y A 
de ello confiero esta PRIMERA COPIA ción ae, 

sE    ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN x 
COMPAÑÍA TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, “La cual, . e 
sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, El sm berr 
día de su otorgamiento, de todo lo cual doy fe.- 

      

Dr.Pie"= baston Aca 
NOTARO TRIGESIMO CANTO! 

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, celebrada ante EL 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTISIETE 

DE JULIO DE DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

SC.1J.DJC.G.11.0004336, dictada el CINCO DE AGOSTO DEL DOS 

MIL ONCE, por el AB. JUAN BRANDO ÁLVAREZ, SUBDIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotada al 

margen LA APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN, de la compañía 

anteriormente mencionada.” Guayaquil, DIEZ DE AGOSTO DEL DOS 

MIL ONCE.- 

Dr Piero Gaston fia 
NOTARIO [RiGESI. . CANTEN Gui tAOYO 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Agosto del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.13.DJC.G.11.0004336, de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 5 de Agosto del 2011, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía TRANSPORTE 
UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, de fojas 72.879 a 72.892, Registro 

Mercantil número 14.449.- .. 

ORDEN: 49977 ¿a ú E e 
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SUPERINTENDENCIA 
BR COMPAÑÍAS 

OFICIO No, 5C.1J.DJC.G.11. 

  

Guayaquil, 31560 2 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mu consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE UNICORNIO S.A. TRANSUNIC, 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

http://sggs-wf01/Motor/MotorPro.nsf/Todo/4842483879738c20052578e1007266ad?E... 30/08/2011 
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